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“Por medio del cüai se ioicia el trámite ádmisÉstmtiv correspondieate a la solicitad de
aatorizacióa para realizar apíovec^aaneato forestal de árboles aislados en terrenos de dominio 
privado, presentada por d  señor Gí^KISTíáN FABIAN VÁKUAS VERGEL identificado con 
número dé cédula 13.740*919 de Bucaramanga, en represeoíación del dueño del predio.
El Profesional Universitario Coordinador para la Gestión en la Seccional de Aguachica de la 
Coi^oración Autónoma Regional dd Cesar “G0RP(X:ES.W^V ̂  fimciones y de
conformidad con lo dispuesto en la Resolución No 0565 del SO de junio de 2017 emanada de la 
Dir^ción Geneial de esta emidad -

CONSIDERANDO

Que el señor CHRISTIAN ;E^IA N  VARGAS VERGEL id^tifíeado con número de cédula 
13*740.919 de Bucaíamanga. Solicitó: a Corpocesar aumrízación para . realizar aprovecbarniem 
forestal de árboles aislados en terrenos de dominio privado, en el predio LAS GAVIOTAS ubicado 
en jurisdicción del municipio de San Martin » Cesar. La solicitud tiene por objeto realizar el 
aprovechamiento de 1 árbol de la ̂ pech fPochota Pemmdm) ceiba bonga.

Que a ía solicitud se anexó el certifíí^o de tradición y Itóeiiad de matricula inmobiliaria No 196- 
54631 expedido por la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Aguachica -Cesar.

Que frente a lo solicitado cabe señalar, que por mandato del Numeral 9 del Artículo 31 de la ley 99 
de 1993, compete a las Corporaciones Autónomas Regiouaies, otorgar concesiones, permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales renovables o paia el desanoUo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente. De igual manera es necesario exprestn que la presente ilicitud  
dd)e analizarse y tram itoe al aniparo de los arttóiUos 2*2. L1.9.1 y 2.2.1.1.9.2 del decreto 1076 
del 26 de mayo de 2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible). Para ciúnplímíentó del tótículo 2.2.1.1.7*11 del decreto en mención, se enviará copia 
de este acío administrativo a la Alcaldía Municipal correspondiente.
En razón y mérito de lo expuesto,

DÍSPONE
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud 
de autorización para realizar aprovechamiento tórestói de árboles aislados en terrenos de dominio 
privado, presentada por el señor GHRISTIAN FABIÁN VARGAS VERGEL identificado con 
número de cédula 13,740,919 de Bucaramanga, en representación de dueño del predio.
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Continuación Auto No C 6̂ de 12 4e forero deí SOIS “Por medio del cual se imcia el trámite 
administrativo ambientó coit^pondiente a la solicitud de autpjisacion realizar
aprovecbamienío for^tal de .árWestóslados en terrenos de domimo privado, presentada por el 
señor CHRISTIÁN F A B lM  VARGAS VERGEL identificado con numero de cédula 13.740,919 
de Bucaramanga, en r^esentó^on del dueño del predio.

ARTICllÉO SEOlJNDOr Ordenar tópMdtica de utó dibgancía de inspección técnica ^  el predio 
LAS GAVKITAS ubicada es jurisdicción del nutócípio 4e Stó Mailm ̂ Cesar, con el objeto de 
establece la virilidad de lo solicitado. La diligencia se cumplirá el día de 13 ée febrero con 
intervención del ñmcíoaario JULIO FERNAMDE2 LASCARRD.

a r t íc u l o  t e r c e r o  í Envíese copia de é^e Acto Administrátiyo al señor Alcalde Municipal 
de Aguachica Cesar, para que de asnformidad con ío previsto en el artículo 2 .2 .0 .7 .1 1  del 
decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Úmeo Reglamentailo dei Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible), proceda a exhibulo en im lugm vtóble de la Alcaldía.

ARTICULO CUARTO: Notiñquese a CHRISTIAN FABIAN VARGAS VERGEL id^tificado 
con número de cédula 13,740.919 de Bucaramanga, en representación de d u jo  del predio.

ARTÍCULO QUINTO: Comuníqtiese al señor Pmcurador Judicial S  Ambiental y A lario.

ARTÍCULO SEXTO: PubHquese en el Boletín ofictó de Corpocesar.

ARTKTJLO SEPTIM Oí Costa fe? mBueíto m  procede recurso en vía gubernativa por tratarse de 
un acto de trámite.

Dado en Águachica a ios 12 días del mes de febrero.
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